
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

SECRETARíA MUNICIPAL

MAT.: INSTRUYE SUMARIO ADMINISTRATIVO Y
DESIGNA FISCAL QUE INDICA EN DAEM DOÑIHUE,
SEGÚN MEMORÁNDUM 430-2026 DAEM, CARPETA
N°101 SECRETARÍA MUNICIPAL.-

DECRETO ALCALDICIO N°: 00759/2026 

DOÑIHUE, LUNES, 27 DE ABRIL DE 2026

VISTO:

1.- La Ley N°18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.-

2.- el DFL 2, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°20.370, con las normas no derogadas
del Decreto con Fuerza de Ley N°1 de 20205 de Ministerio de Educación.

3.- El Decreto Alcaldicio N°2677, de fecha 09 de diciembre de 2024, que Declara Alcalde de la Comuna de Doñihue, a
don Boris Acuña González, por el período 2024-2028.-

4.- La Ley N°19.880, que Establece Bases de los Procedimientos  Administrativos que rigen los Actos de los Órganos
de la Administración del Estado.-

5.- La Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y su texto refundido, coordinado y sistematizado.-

6.- La Ley N°21.643, que Modifica el Código del Trabajo y Otros Cuerpos Legales, en Materia de Prevención,
Investigación y Sanción del Acoso Laboral, Sexual o de Violencia en el Trabajo.

 

CONSIDERANDO:

1.- El memorándum N°430 de fecha 24 de abril de 2026 del DAEM, que informa antecedentes de investigación interna
realizada en Establecimiento Educacional de la Comuna de Doñihue.

2.- La necesidad de realizar un Sumario Administrativo para esclarecer, investigar y sancionar, eventualmente,
irregularidades en el quehacer educacional, de acuerdo a lo indicado en el Considerando N°1, precedente.

3.- La necesidad de nombrar un Fiscal, que lleve adelante las acciones indagatorias de la presente Causa.

4.- Las instrucciones emanadas por el señor Alcalde de la Municipalidad de Doñihue, don Boris Acuña González.

DECRETO

1.- INSTRÚYASE, SUMARIO ADMINISTRATIVO, a fin de indagar lo indicado en el Considerando N°1 del presente
Decreto Alcaldicio.

2.- DESÍGNASE y NÓMBRASE, FISCAL, de la presente Causa, a la profesional del Departamento de Educación
Municipal, abogada, doña Loreto Jerez Cáceres, RUN.: .

2.- NOTIFÍCASE a los incumbentes.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Anexos

BORIS ACUÑA GONZÁLEZ
Alcalde

JUAN PABLO PINTO URQUIETA
Secretario Municipal
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